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RESUMEN 

El propósito de esta investigación es determinar de qué manera se afecta el 

derecho de defensa con la omisión de la audiencia única, establecida en la ley 

30364. Donde el diseño de este estudio fue un enfoque cualitativo, no experimental, 

así como el diseño de la investigación que se usó, es la teoría fundamentada, el 

cual va a necesitar diferentes definiciones teóricas para su comparación. Los 

participantes fueron el personal jurisdiccional del Módulo de Violencia Contra la 

Mujer de Lima Este, específicamente el 6to juzgado. Como resultado después del 

análisis se ha conseguido determinar la afectación del derecho de defensa del 

denunciado con la omisión de la audiencia única en el proceso especial de la ley 

30364, la cual trae una serie de vulneraciones y afectaciones a las garantías 

procesales, tales como trasgresión al derecho de defensa., al debido proceso, a los 

principios rectores de estos mismos. En ese sentido, se considera importante que 

el denunciado haga sus respectivos descargos antes de emitirse las medidas de 

protección con el objeto de garantizar el debido proceso, y el derecho de 

contradicción. 

Palabra Clave: Derecho a la defensa, Debido Proceso, Medidas de Protección, 

Violencia contra la mujer, Principios. 
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ABSTRACT 

The purpose of this research is to determine how the right to defense is affected by 

the omission of the single hearing, established in Law 30364. Where the design of 

this study was a qualitative, non-experimental approach, as well as the design of 

The research that was used is the fundamental theory, which will need different 

theoretical definitions for comparison. The participants were the jurisdictional staff 

of the Violence Against Women Module in East Lima, specifically the 6th court. As 

a result, after the analysis, it has been possible to determine the affectation of the 

right of defense of the accused with the omission of the single hearing in the special 

process of Law 30364, which brings a series of violations and affectations to the 

procedural guarantees, such as transgression to the right of defense, to due 

process, to their guiding principles. In this sense, it is considered important that the 

accused make their respective defenses before the protection measures are issued 

in order to guarantee due process and the right to contradiction. 

Keywords: Right to defense, Due Process, Protection Measures, Violence against 

women, Princp
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I. INTRODUCIÓN

Desde inicios las agresiones dirigidas hacia las mujeres y los miembros del clan 

familiar es una de las primeras formas de discriminación estructural de género a 

nivel mundial, ya que este constituye en la afectación de sus derechos innatos, 

como puede ser la limitación de su derecho de expresión o como el ejercicio de 

estos mismos por su condición de tal, como consecuencia de este problema se 

busca la prevención, la sanción y eliminación de toda violencia ejercida hacia la 

mujer, la Convención Interamericana más conocida como la Convención de Belem 

do Para, que entró en vigencia el año de 1955 el cual nos expresa que la violencia 

que es ejercida hacia las víctimas, es el acto o comportamiento basado en el 

género, es decir se centra en una relación asimétrica de los roles que existe con su 

agresor y que puede ocasionar el fallecimiento, perjuicio o algún agravio físico o 

psicológico e incluso sexual.  

Por otro lado, las Naciones Unidas hace una definición similar a este, pero con una 

pequeña diferencia que se enmarca en la desigualdad de género, por otro lado el 

mecanismo de Seguimiento de la Convención de Belém do Pará (MESECVI), 

mundialmente conocido el “CEVI” quien es responsable directo del análisis y 

evaluación de esta desigualdad existente, nos menciona que reconoce que la 

afectación a las mujeres y todo el entorno familiar en todo pais continua siendo una 

realidad que trae como consecuencia el feminicidio, especialmente y aunque no 

como piedra angular, la violencia que es accionada por las parejas y ex parejas de 

la víctima.  

Frente a esta situación es que distintos países tomaron herramientas de prevención 

para confrontar la violencia que es accionada hacia las mujeres y su entorno 

familiar. A consecuencia de esto, el Perú en la obligación de cumplir sus roles 

internacionales, viene realizando actos con el fin de contrarrestar o eliminar el 

riesgo latente de padecer actos violentos que pueden ocasionar la muerte de la 

víctima. Siendo así los principales mecanismos que ayudan a mitigar la 

problemática en la que se encuentra el estado peruano, fue la aprobación de la ley 

30364, con la denominación de ley de prevención, sanción y eliminación de la 
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Violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar, que está en rigor 

desde el 24 de noviembre del 2015, y entre otras normas y lineamientos adoptados 

en los últimos años. 

Si bien se evidencia un gran aumento en la violencia de género y encontrándonos 

dentro de los primeros 10 países en Latinoamérica con la mayor tasa de violencia 

contra la mujer, es a raíz de esta manifestación de desigualdad y de poder 

asimétrico existen entre las parejas, ya sea por un choque cultural o de educación 

sometida a la degradación de la mujer desde épocas históricas, en esa linea 

histórica y acelerada de actos de desigualdad de género, se instaura esta ley, 

siendo un proceso especial para adoptar medidas de protección y medidas 

cautelares para proteger la vida de las víctimas, así como la integridad física y 

psicológica.  

Siendo así un proceso especial que instaura la ley 30364, con el fin de dar 

respuestas eficaces y céleres ante el aumento abismal de las agresiones ejercidas 

hacia la mujer, es donde el legislador u operadores jurídicos de esta norma no se 

percataron que se estaría vulnerando las garantías del debido proceso, todo con la 

finalidad de reducir plazos, esto trae consecuentemente  y de manera inmediata la 

afectación de sus derechos innatos, como es el derecho de defensa del 

denunciado, es ahí donde se centra nuestro problema ¿De qué manera se afecta 

al derecho de la defensa, con la omisión de la audiencia única, en la ley 30364?. 

La relevancia y justificación de esta investigación radica en tres aspectos, en primer 

lugar tiene una relevancia social, porque ofrecerá beneficios en el ámbito social, ya 

que si a los denunciados les faculta su derecho de defensa como también a un 

debido proceso, ellos también podrán ser odios y encontrarse en una igualdad de 

armas, lo cual beneficiara tanto a él, como a su familiares y a los sujetos procesales, 

en segundo lugar tiene una relevancia práctica, por lo que se pretende con la 

presente investigación es demostrar tanto al estado y a la sociedad en conjunto 

que, el hecho de imponer medidas de protección de forma célere o inmediata, se 

estaría afectando el derecho de defensa por parte del agresor con la omisión de la 

audiencia única, en tercer lugar la relevancia teórica ya que permitirá desarrollar 

nuestras competencias investigativas e informarnos sobre el tema a tratar, así 
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mismo se complementara aquellos vacíos legales existentes en nuestra legislación 

peruana.  

En consecuencia de esas presuntas vulneraciones o afectaciones que sufre el 

denunciado tenemos como objetivo principal de la presente investigación: 

Determinar de qué manera se afecta el derecho de defensa con la omisión de la 

audiencia única, establecida en la ley 30364-2020; y, para poder lograr el objetivo 

principal, desarrollaremos los siguientes específicos la cuales serán: a) Verificar si 

existe la omisión de la audiencia única en la dación de medidas de protección, b) 

Analizar la afectación al derecho de defensa con la dación de las medidas de 

protección y c) Relacionar la afectación al derecho de defensa, con la omisión de 

la audiencia única en dicha ley. 
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II. MARCO TEÓRICO

Las agresiones hacia las mujeres y los miembros familiares consiste en la 

desigualdad y asimetría de poderes enmarcados en una relación de parejas o 

confianza con todo el entorno familiar, si bien existen mecanismos eficientes e 

inmediatas para eliminar y prevenir las agresiones que están dirigidos a la mujer, 

pero acarreando como consecuencia una vulneración del derecho de defensa por 

parte del denunciado, como bien lo menciona Sancho (2019) en la investigación 

para obtener su grado de doctor denominado  “Violencia hacia la mujeres en el 

Ámbito familiar y/o de pareja: un enfoque desde la ley civil 24.417 de protección 

de violencia familiar”, Buenos Aires, concluyo que las leyes necesariamente han 

tenido que modificarse a lo largo del tiempo porque se han ido produciendo 

cambios sociales, transformaciones que afecta, no solo a la percepción de la 

protección, sino a todos los hábitos y a las nuevas formas que hay de proceder. 

En tanto las formas indeseables o ilegales conlleva a la masividad de las 

denuncias que se producen, ya que algunos operadores pueden llegar a visualizar 

casos graves y no contar con un juzgado especifico de violencia contra las mujeres 

y esto hace que estén sobredimensionados. Es aquí que la ley no atribuye en 

declarar a la víctima de comportamientos violentos como autor único, sino que se 

busca medidas coercitivas encaminados a dar medidas protectoras a través de la 

ley, que son en verdad una muestra de castigo, o una responsabilidad que se 

determina por una resolución judicial. 

Por otro lado, Cisneros (2018), en su tesis “Las medidas Cautelares en el Ecuador” 

nos manifiesta o llega a la conclusión que por su naturaleza jurídica constituyen 

un importante instrumento que permite la protección de los derechos reconocidos 

en nuestra constitución, y cuyo fin es prevenir o cesar la violencia en cada de que 

ocurra, es por eso que juega un papel doble, el primero se refiere a que exista una 

posibilidad que tienen todas las personas de no ser interrumpidas en el ejercicio 

de nuestros derechos constitucionales y el segundo rol que se juega es que estas 

mismas medidas, es permitir que el estado cuente con una herramienta que ayude 

alertar para nosotros poder evitar una acción irregular que busque afectar un 

derecho constitucional. 
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Como también encontramos Rutz (2017), en la investigación denominada  “The 

Framework of the Right to Defence in Palestine: Legal Rationale and Practical 

Implementation”, la cual arribo que los palestinos siguen luchando por construir 

un Estado que tenga derecho a una defensa justa, de modo que los palestinos 

puedan tener acceso a la asistencia jurídica y ejercer su derecho a la defensa, ya 

que se han realizado esfuerzos para obtener apoyó internacional para mejorar el 

uso de este derecho y así llevar a cabo un proceso imparcial y justificado para 

todas las personas, pero en el camino han surgido dificultades como la violación 

de este derecho. Asimismo, Lorente, I. (2018), Es su tesis titulada “El 

Reconocimiento Mutuo de Medidas de Protección en Materia Civil en la Unión 

Europea”. También concluyó que la interpretación de una medida de protección 

debe ser para conseguir un verdadero espacio judicial que fomenten y aseguren 

la libre circulación de las personas, siendo estas dispuestas por un Juez, 

brindando así una protección máxima en todo su esplendor. 

Las investigaciones que se realizaron a nivel nacional fueron, en primer lugar, a 

Garro y Moreno (2019) en su investigación de tesis “Vulneración del Derecho de 

Defensa del Demandado en el Proceso Especial de Otorgamiento de Medidas de 

Protección en la Ley N° 30364” concluyeron que en este proceso especial que es 

la ley 30364, se afectan derechos constitucionales contenidos en el derecho de 

defensa que todo individuo debe poseer, así como el debido proceso, el plazo 

razonable y el principio de contradicción. Solo se tiene un periodo de 48 horas 

desde que se interpuso la denuncia para que el juez se pueda pronunciarse acerca 

de las medidas de protección acarrea que el denunciado no sea notificado 

debidamente sobre la ejecución de la audiencia y por ende de los cargos que se 

le imputan, ocasionando que el imputado no tenga el tiempo adecuado para poder 

proporcionar sus medios probatorios y desempeñar su defensa como es debido.  

En segundo lugar se puede apreciar a Cornejo (2019) con el título de su tesis 

“Análisis Jurídico Del Debido Proceso Frente A Las Notificaciones Telefónicas 

Inmersas de la ley 30364”, llego a concluir que se desnaturaliza la razón del 

proceso que busca la justicia y la paridad de armas de las partes, puesto que en 

es un proceso único y especial, por la celeridad requerida en estos casos y las 

exigencias del legislador, la incomparecencia en la audiencia única para otorgar 
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medidas de protección, no es transcendental, debido a que esta se realiza con o 

sin las partes.  

Po otro lado Alonzo, (2018), en el diario judicial titulado “Responsabilidad del 

Estado Peruano en la adopción de medidas de protección efectivas para las 

víctimas de violencia de género”; este concluyó que frente a este fenómeno el 

estado ha adoptado un rol de emisor de normas con el fin de eliminar este 

problema, sin embrago ello no ha sido suficiente debido a que no se ha utilizado 

Normativa ni jurisprudencia adecuada como es la española, para poder realizar 

así una protección conjunta e integra de la mujer, y que esta pueda sentirse 

realmente protegida. 

En consecuencia, a todo lo referido y como se mencionó en la introducción de 

esta investigación, veremos las diferentes teorías que abarcan nuestro tema, ya 

sea de autores extraídos de libros físicos o digitales, como también de revistas y 

jurisprudencia. En primer término, hablaremos sobre la defensa que es 

establecido taxativamente en el inciso 14 del articulado 139 de nuestra 

constitución. Por otro lado, la RAE lo define de la siguiente manera, es el derecho 

que se ha reconocido a toda persona y en cualquier ámbito del proceso, es el de 

ser oído, el de hacer valer, y de probar nuestras propias razones y argumentos 

ante un juicio o un grupo de personas.  

Como también lo menciona Pelayo (2021), indicando que es la acción de ejercer 

el derecho de defensa que conlleva la posibilidad a contradecir, esto quiere decir, 

que es la facultad de exponer y manifestar en un proceso ya sean nuestros 

derechos o interés propios que sean originados de ello, de lo contrario esto podría 

acarrear la indefensión del imputado o denunciado. Cabe recalcar que Cruz (2017) 

en su libro titulado “La Defensa a la Defensa y Abogacía en México”, nos expresa 

que el derecho a la defensa es uno de los derechos primordiales y fundamentales 

que tiene toda persona, la cual está contemplado y avalado en los derechos 

humanos y en la constitución, por tanto, debe ser protegido en todo tipo de 

proceso jurisdiccional sin distinción alguna por discriminación y que además es 

indispensable como requisito fundamental al debido proceso (p. 03).  
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Por otro lado, para Landa (2002) nos manifiesta que la defensa implica a elegir el 

abogado que deseemos o sino a un abogado público, para poder ejercer el 

derecho de tener una defensa eficaz dentro de un proceso, y todas estas 

facultades se encuentran en nuestra Constitución. Como también lo expresa 

Barajas (2018) que “la actuación del derecho de defensa se determina con las 

acciones de la persona que, limitada o amenazada su libertad, significado de un 

proceso penal y que tiene la intención de poder responder a la imputación que 

está dirigida en su contra. Y que el derecho de defensa se conforma por un grupo 

de derechos de rango constitucional, como el empleo de medios de prueba que 

sean pertinentes, a no confesar su culpabilidad y el derecho a la presencia de un 

abogado”. 

Agregando a Acuña (2017) nos expresa que “todo individuo tiene el derecho a ser 

informado de manera debida e inmediata acerca de todas las acusaciones que se 

hacen en su contra y a no ser previsto de los medios eficaces e idóneos o 

necesarios para la defensa de sus intereses y derechos legales, y que todo esto 

tiene la finalidad de prevenir entrar en un estado de indefensa. El proceso sin la 

salvaguarda de las garantías mínimas constitucionales, en esta situación la 

defensa oportuna, involucraría una contradicción al contenido del proceso justo”. 

(p.18) 

El derecho a la defensa se instaura en su articulado 139, en el inciso 14 del 

ordenamiento jurídico peruano, donde se puede apreciar como el principio de 

prohibición para hacer frente a las acciones de indefensa del sujeto procesal y 

como principal diferencia de aquellos actos procesales que buscan garantizar la 

igualdad de armas y el desempeño durante el juicio. A modo de complementar el 

recurso de nulidad N° 2019 en el año 2019 de la ciudad de Cajamarca con  fecha 

11 de marzo de 2011, en su tercer y cuarto considerando en la sala transitoria 

penal menciona que la defensa es garantizada, cuando toda persona es llevada  

a un procedimiento, y este se encuentra con una defensa propio o de oficio, por 

lo que su capacidad primordial se ve afectado si una de las partes es impedida 

por actos únicos de aquellos tribunales de utilizar aquellos mecanismos 

suficientes, para hacer efectivo el ejercicio de nuestros derechos, como también 

de nuestro interés legítimos. 
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En segundo lugar, tenemos que hablar sobre la audiencia única, la cual consiste 

en que lo hablado es un método de comunicación donde se aplica la oralidad, y 

que la aplicación en el proceso judicial implica, en la interacción entre los sujetos 

procesales y el juez. De ahí nace que el principal principio de la audiencia es la 

oralidad.  

Mientras que el tribunal Constitucional, en el pleno jurisdiccional Nacional de 

familia, celebrado en la ciudad de lima en el 2017, donde se trató el tema la cual 

consistía en la obligación de realizar una audiencia con la oralidad entorno  a la 

Ley 30364, donde el primer enfoque consistió en que no se debería llevar la 

audiencia única aquellos casos que arrojaban casos leves o no graves, de lo 

contrario solamente aquellos casos severos o complejos con la ficha de valoración 

de riesgo que se le aplicaba al momento de interponer la denuncia, por el 

fundamento que consistía en un proceso especial por un tiempo de 72 horas y que 

se caracteriza por el mínimo de formalismos y la obligatoriedad de prevenir 

concediendo las medidas de protección, según podemos corroborar del artículo 

16, teniendo la certeza del fin de esta ley que busca garantizar la atención 

oportuna y de manera rápida hacia la víctima.  

Donde el segundo enfoque de este pleno consistió que si se debería llevar acabo 

las audiencias, al ser un mandato legal, esto se basó en el fundamento en la cual 

consistía, que el llamado y la celebración de la audiencia es un mandato jurídico 

consagrado en el articulado 16 de la ley 30364, por lo que es de obligado 

cumplimiento ya que la ley no establece ningún aspecto de su dispensación; 

según lo establecido en articulado 35.1 del reglamento, donde establece; el 

tribunal de familia puede escuchar a las víctimas a solas o sin ellas, si las 

circunstancias lo justifican, prescribirá las medidas cautelares oportunas dentro 

del plazo de 72 horas que marca la ley; si el tribunal estima necesario interrogar 

al denunciado; al calcular las condiciones, se tienen en cuenta las dificultades 

geográficas en las zonas rurales.  

Asimismo, el articulado 35.2 el reglamento especifica; si el individuo interpone una 

denuncia deber participar de la audiencia, y se considerará enterado en el 

momento del acto con conformidad del articulado 204 el código de procedimiento 

civil. Por lo tanto, resulta insuficiente emitir la dación de la protección idónea o 
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eficaces con solo presentar la denuncia, sin antes haber tenido alguna 

intervención con los sujetos procesales, es así que el juzgador no puede valorar 

y analizar el riesgo en que se encuentra la víctima, ya sea riesgo leve, moderado 

o severo. En conclusión, del pleno llegó y se adoptó por mayoría que si debería

llevarse la audiencia, al ser de obligado cumplimiento según la ley que lo 

establece. 

En tercer lugar, tomemos en cuenta algunos aspectos generales de la ley 30364, 

la cual integra nuestro ordenamiento jurídico, al ser un proceso especial en la 

dación de medidas que ayuden a proteger a la víctima, y en la cual tiene como 

uno de sus objetivos fundamentales es la eficaz y la rápida actuación para la 

prevención hacia las víctimas de afectaciones, daños físicos, psicológicas, 

económicas y sexual solo por la condición de tal.  

Según el Observatorio Nacional en violencia hacia la mujer y los miembros del 

grupo familiar en el 2018 afirma que las relaciones de agresiones y daños 

ocasionados a la mujer implica en una expresión de discriminar, basado en una 

relación de desigualdad de poder ya existente desde la antigüedad entre hombres 

y mujeres, que son producidos en la relación familiar y estos se ven agravadas 

por motivos de vulneración desde un punto de vista de la interseccionalidad. 

Nuestra legislación también reconoce patrones de violencia, estipulado en su 

articulado 8 en la ley 30364, estos son los siguientes: en primer lugar, hablamos 

de violencia física, el cual consiste en la acción u omisión de la conducta del ser 

humano que busca ocasionar una afectación al bien físico o la salud del individuo; 

en el concepto antecesor también abarca los maltratos por descuido o alguna 

privación de la necesidad humana básica y que estos hayan causados o puedan 

generar algún daño físico, sin depender del periodo que este haya transcurrido 

para su restauración.  

En segundo lugar, se encuentra la afectación psicológica, que en definitiva va 

encaminada en la conducta, acción y omisión de controlar o separar al sujeto del 

resto y que va en contra su propia libertad, con el fin de humillar, avergonzar, 

insultar, estigmatizar o estereotipar, independientemente del periodo que tarde en 

sanar; si bien existen casos de agresores que solo ejercen daños psicológicos, 
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los otros tipos de violencia siempre van de la mano con esta, porque para poder 

comprobar la afectación psicológica producida necesitamos de un informe 

psicológico; mientras que, para las violencias física, sexual y económico con el 

mismo hecho de producirse ya se estaría produciendo una afectación psicológica 

como daño accesorio al principal.  

En tercer lugar, la violencia sexual, son aquellos actos de carácter libidinoso 

cometidos hacia la persona sin el permiso o amenazándola e imponiendo la 

fuerza. Esto abarca actos que no implican penetración o algún apego físico, como 

tocamientos inadecuados, eliminaciones genitales o desnudarse forzosamente. 

La violencia sexual también se considera a la exhibición de material inadecuado, 

incluido actos donde violan el derecho de otras personas, a elegir de manera 

voluntaria su vida sexual mediante coacción, uso de la fuerza e intimidación, y 

como bien se dice que nuestros derechos terminan cuando empieza el derecho 

del otro, por ejemplo, casos de abortos forzosos, embarazos no deseados, 

esterilización forzada y anticoncepción no consultada. Y finalmente, la violencia 

económica, que consiste en actos u omisiones que, por la condición de tal o contra 

un miembro del clan familiar, bajo relaciones de un poder asimétrico, de 

responsabilidad o de confianza, conducen a una reducción de los recursos 

dinerarios o financieros de las mujeres. Esto es agravado cuando ocurren otros 

tipos de violencia, como es la física, la psicológica y la sexual.  

Por último, el debido proceso en nuestro ordenamiento jurídico es uno de los 

principios que buscan garantizar que todo individuo o persona tenga cierta 

protección latente luego de haber obtenido un proceso jurídico veraz e idóneo, ya 

que el denunciado tienen las mismas condiciones y armas como la víctima, de 

nombrar a abogado defensor de libre elección, y si no lo tuviese se podrá asignar 

a un defensor público y también puede ser oído por un juez e incluso podría 

guardar silencio, ya que es un derecho protegido constitucionalmente.  

Además, el debido proceso, es una regla general de la ley porque instaura que el 

estado este obligado a respetar todos nuestros derechos que la ley otorga. Por 

otro lado, el recurso de casación N° 17772 del 2010, donde la Sala Civil Transitoria 

de lima, hace referencia a que la función del debido proceso es de prevalecer los 

derechos primogénitos de cada estado y que son dados a cada persona, como 
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también los medios para acudir a la administración de justicia y así poder obtener 

una protección jurídica de nuestros derechos innatos mediante un proceso judicial 

donde las actuaciones sean razonables y suficientes para ser escuchados, y así 

poder ejercer nuestra defensa, como también aportar la carga de la prueba, para 

poder obtener una sentencia firme que ponga fin al proceso y que se resuelva en 

el plazo que establezca la ley procesal.  

También se puede apreciar el debido proceso o al juicio justo incluso al derecho 

a la defensa, la sala de la Corte Superior de Justica del Perú en su casación 3849 

del año 2013 en la ciudad de lima manifestó que el debido proceso es formal y 

este va constituir una protección jurídica a nivel constitucional para buscar 

asegurar que se respeten ciertos requisitos mínimos en la conducción de un juicio. 

Estos requisitos que generalmente han sido puestos en discusión pero a la larga 

se han tomado reconocimiento, los cuales son los siguientes: a) primero a una 

defensa de ser avisado con prontitud al juicio ya sea por una citación o notificación, 

dentro del plazo justificable para poder preparar una defensa; b) El derecho a tener 

modulo y por un jueces imparciales, que no tienen intereses propios en un 

resultado específico a este; c) La defensa a una contradicción a través de la 

oralidad del caso, ya sea por una defensa profesional para que exista una 

publicidad del debate; d) Derecho a tener la carga de la ´prueba; e) Derecho a ser 

juzgado por los méritos del juicio; y, f) El derecho a un juez veraz, es aquel derecho 

innato que es asistido a las partes procesales para abordar los reclamos y ser 

enjuiciados por verdaderos tribunales judiciales, establecidos por las normas 

legales del mismo poder judicial, y que son garantizados por los pilares como 

principio constitucional a la uniformidad, independizando y sometiendo a la justicia 

conforme a regla común de competencia preestablecida.  
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III. METODOLOGÍA

31.TIPO Y DISEÑO DE LA INVESTIGACIÓN

La presenta investigación de estudio fue de tipo aplicada dado a que la 

investigación busca resolver un problema en específico, quien se va a respaldar o 

avalar en teorías ya existentes y comprobadas, cuya finalidad es de aportar o 

reafirmar teoría tomada sobre las categorías en estudio (Fidahic, et al.,2020). 

Cabe mencionar que el enfoque del trabajo que se viene realizando en la 

investigación tiene un enfoque netamente Cualitativo, no experimental, y abarca los 

siguientes aspectos: 

En primer lugar, Corona (2018) nos menciona que la epistemología es una de las 

más raras ciencias el cual nos va a permitir o dar la posibilidad de poder entender 

y diferenciar el mundo paralelo con una relación entre sujeto y objeto, claro está 

desde perspectivas diferentes, que nos permitirá originar, interpretar y difundir 

nuevos conocimientos, así tenemos pues la corriente epistemológica cualitativa.  

También Nizama (2020) hace una apreciación y nos da como referencia que la 

investigación cualitativa, está orientada principalmente y dirigida para la 

comprensión; y la descripción de un fenómeno en particular o una situación. Es así 

que está presente investigación el conocimiento se construye con la investigación, 

mas no se descubre, con consecuencia tendemos a describir, interpretar y observar 

lo que se viene originando en la información, y finalmente se concluye con un solo 

significado para una determinada situación o contexto. 

El diseño de la investigación que se usó, es la teoría fundamentada como también 

Páramo (2015) nos expresa que la teoría necesita clasificar todas las categorías 

teóricas que se obtiene de los datos utilizando un método de comparación pero de 

manera constante, como buscando siempre acudir a la notoriedad del investigador, 

el cual va a necesitar diferentes definiciones teóricas para la comparación; estos 

buscados mediante el reconocimiento de los temas esenciales y contenidos de los 

sucesos de observación o entrevistas.  

Las categorías y subcategorías de este estudio se presentan a continuación, y la 

matriz de clasificación está documentada en los anexos de esta tesis. 
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3.2 CATEGORIAS, SUBCATEGORIAS Y MATRIZ 

Las categorías de la presente investigación radican en dos aspectos la primera en 

el Derecho a la Defensa; que tiene como subcategoría la vulneración del derecho 

a la defensa, contradicciones de posturas, igualdad de armas dentro del proceso y 

defensa técnica, como segunda categoría tenemos la Audiencia Única, el cual tiene 

como subcategoría el debido proceso, el principio de igualdad, el principio de 

formalismo y principio de la oralidad. 

3.3. ESCENARIOS DE ESTUDIO 

El escenario del proyecto de tesis es primordialmente virtual, ya que nos 

encontramos en una coyuntura de pandemia, frente al Covid-19, y para la obtención 

y recolección de información, se utilizó todos los recursos virtuales que estén 

disponibles, ya sean artículos, revistas, libros, tesis propiamente dichas, 

jurisprudencia y casaciones; también se realizó teniendo en cuenta el contexto 

físico para la obtención y recolección de datos, así como el espacio para la 

aplicación del instrumentos, que es la guía de entrevista para el presente trabajo 

de investigación. Es así que se tuvo en cuenta el entorno social y humano donde 

se desarrollara la investigación, el instrumentó se efectuó al personal jurisdiccional 

del módulo permanente de violencia contra la mujer e integrantes del grupo familiar 

de lima este. 

3.4 PARTICIPANTES 

Los participantes del presente proyecto de investigación fue el personal 

jurisdiccional del módulo de Violencia Contra la Mujer e Integrantes del Grupo 

Familiar de Lima Este, específicamente el 6to juzgado de dicho modulo, de la 

ciudad de Lima, debido a que resulto sumamente adecuadas las respuestas dadas 

ya que fueron de gran ayuda y de mucha utilidad para la elaboración de nuestra 

tesis. Cabe recalcar que el tipo de muestra es no probabilístico, debido a que los 

participantes fueron escogidos a criterio del investigador. 

3.5 TECNICAS E INSTRUMENTOS DE RECOLECCION DE DATOS 

Hernández, Fernández y Baptista (2006), señalan que es la recolección de 

información a través de las personas o eventos más intensivos. El instrumento que 

se tomó en cuenta fueron las observaciones del investigador, que a su vez 

derivaron en entrevistas, profundizando las respuestas para un análisis más claro.  
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Es una serie de preguntas que se aplicó es una guía de entrevista mediante 

mecanismo de recolección de ideas que van ayudar al proyecto en el que se aplican 

los problemas creados para una investigación al observar un nivel de complejidad 

en la que el investigador mediante un ambiente amigable con el entrevistado 

resuelve la duda al hablar con claridad y simpleza.  

Mientras que la guía de entrevista es un para aclarar las ideas de un proyecto de 

investigación presentado a un experto en el tema de estudio. 

3.6 PROCEDIMIENTOS 

Asimismo, para la obtención de la información será primordial usar los medios 

tecnológicos, como las aplicaciones del WhatsApp, mensajes de texto y hacer 

diferentes llamadas telefónicas a nuestros especialistas en el tema para que estos 

puedan colaborar en la aclaración de los temas vertidos en la siguiente entrevista, 

con respecto a la afectación del derecho de defensa en la audiencia única en el 

proceso especial de la ley 30364. 

3.7 RIGOR CIENTIFICO 

Se concibe reconstruyendo la teoría y encontrando la coherencia entre las 

interpretaciones dadas, Mientras lo que equivale a la validez y confiabilidad de la 

investigación cualitativa, será utilizada para tal fin; por la dependencia y 

consistencia razonable, confiable, autentico o la relevancia, entrega o aplicabilidad. 

(Hernández, Fernández y Baptista, 2010). 

También cabe mencionar que, para Hernández, et al. (2010), nos menciona que la 

validez y la confiabilidad de una investigación equivale a la utilización de una 

consistencia lógica, credibilidad, conformabilidad y aplicabilidad. 

Asimismo, el rigor científico se realizó teniendo como base las normas y parámetros 

científicos de nuestra universidad, donde se va a demostrar a través de la validación 

de instrumentos a cardo de asesores metodológicos y temáticos; para ello se 

recolecto datos en función al tema, para ser analizados, como también se examinó 

de manera minuciosa las respuestas de los entrevistados. Con respecto a la 

credibilidad, se tomó en cuenta el significado completo de las experiencias de los 

profesionales que laboran en el Módulo Permanente de Violencia Contra la mujer 

e Integrantes del Grupo Familiar de Lima Este.  
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3.8. METODO DE ANALISIS DE LA INFORMACION 

El método que se usó en el análisis de la información fue netamente hermenéutico 

porque permite el análisis e interpretación de los resultados, es así que Arráez, 

Calles y Moreno de Tovar (2006) nos expresó que una hermeutica, es especializada 

para explicar y revelar el significado de la información para que su compresión sea 

veraz. Para los datos analizados se realizó la aplicación de la entrevista y poder 

determinar los hechos de causa y efecto que enfrentó la variable y estuvieron 

involucrados en una violación a los derechos y deficiencias del denunciado con la 

vulneración de su derecho de defensa y la omisión de la audiencia única en la Ley 

N° 30364 relacionado a los ataques contra la mujer. 

3.9 ASPECTOS ETICOS 

El presente proyecto de tesis cuenta con los criterios nacionales e internacionales, 

debido que en el desarrollo del trabajo se han usado técnicas e instrumentos 

prosiguiendo los parámetros establecidos por el método científico, y siempre se va  

cumpliendo aquellas reglas establecidas por nuestra casa de estudios, ya que ellos 

son los que están encargados de verificar a través de un asesor temático y un 

metodólogo respectivamente, la misma que tiene una información veraz y confiable, 

y confidencial de distintitas maneras, los cuales fueron proporcionados de los 

participantes, con la finalidad de brindarnos una infromacion veraz, y no siendo 

cambiados o adulterados bajo ninguna situación. 

Es así y cabe recalcar, que se hizo la citación y referencias pertinentes, según 

normas APA y con la finalidad de que, al momento de recabar dicha información de 

una determinada revista, libro, estas no fuesen considerados como una copia o 

plagio.  
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN

4.1 RESULTADOS 

Al momento de iniciar con las investigaciones sobre violencia contra la mujer e 

integrantes de los grupos familiares, de una manera inmediata sabemos que es un 

tema endémico, es decir que abarcan muchos factores para poder erradicarlo por 

completo y dada a las estadísticas a nivel mundial como nacional, es difícil 

erradicarlo de manera completa; sin embargo, en este proceso de erradicación y 

protección a la víctima consideramos que se tiene que tener como prioridad el de 

disminuir cada porcentaje de sucesos violentos en nuestro entorno geográfico sin 

restringir los derechos del denunciado como los derechos de la agraviada; este 

trabajo tiene que ser de manera conjunta y organizada de las autoridades que son 

competentes contra la violencia hacia la mujer porque se tendrían resultados más 

alentadores, a pesar de que ya existen leyes que intentan proteger a la víctima. 

Como se señaló en el objetivo general de la presente investigación trata de 

determinar cómo se afecta el derecho de defensa con la omisión de la audiencia 

única, establecida en la ley 30364, puesto que se considera que normativamente la 

ley es idónea y se presume que es eficaz, pero aterrizando en la realidad y con la 

aplicación de la norma se ve que se está afectando el derecho de defensa del 

denunciado, al no seguir con la correcta aplicación del debido proceso dentro de la 

misma ley, donde el denunciado no puede defenderse de las alegaciones que se 

hace contra él,  como se puede apreciar al momento de emitir las medidas de 

protección solo se valoran los medios probatorios y/o testimonio que la víctima 

ofrece y mas no del denunciado es ahí que se puede inferir la afectación al debido 

proceso, al no poder contradecir o defenderse de las alegaciones interpuestas, sin 

embargo al hablar de la afectación del derecho de defensa del denunciado, existe 

una gran grieta entre lo escuchado y lo valorado por el juzgador. 

Como primer objetivo específico, es el de verificar si existe la omisión de la 

audiencia única en la dación de medidas de protección, es aquí que se estima que 

con la omisión de la audiencia única dentro la ley 30364 se está vulnerando al 

debido proceso, puesto que este afecta a las reglas formales ya previamente 

establecida para el desarrollo de un proceso, en este sentido se considera que es 
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de vital importancia el respeto de la plena vigencia del debido proceso, todo en aras 

de solucionar los conflictos que se generen entre los sujetos procesales, es decir 

que el estado y los particulares se encuentren en igualdad de condiciones, 

asimismo el estado es quien debe asumir como deber, el de generar la igualdad de 

oportunidades, mecanismos y que ambas partes estén en el mismo punto de 

partida; y sobre la base de esto darle a cada quien lo que le corresponda, práctica 

directamente violada con la emisión de medidas de protección a favor de la 

agraviada, esto porque se implementan como medidas coercitivas, si bien no 

restringen la libertad de tránsito en sentido estricto, sino que lo hacen 

implícitamente, es decir, al restringir a una persona de estar presente en su 

domicilio, al restringir el acceso a los lugares donde se supone que la víctima es 

frecuente, medidas que son dictados por el juez sin la realización de la audiencia 

única. 

Nuestro segundo objetivo específico se basa en analizar la afectación al derecho 

de defensa con la dación de las medidas de protección, cuando hablamos de 

derecho de defensa, en su sentido amplio, se refiere al derecho de  acceso que 

tendrá el denunciado en  cada uno de los procesos, a través de su defensa para 

que este pueda impugnar las pruebas presentadas por la otra parte y poder 

observar la validez formal de estas pruebas, el derecho a la defensa implica que el 

imputado se haya informado correctamente de los hechos que se le denuncian, por 

lo que el denunciado debe tener tiempo suficiente para encontrar un abogado y 

poder informarle sobre el caso, y respetar los plazos que le dé el juez al abogado 

para poder defender al denunciado, así como aportar pruebas para su posterior 

evaluación y el uso de ellos para resolver la emisión de medidas de protección; sin 

embargo, hablar del derecho a la defensa significa entenderlo en ambos sentidos; 

primero para poder determinar si se ha violado el derecho a la palabra, o viceversa, 

si se respeta la garantía de acceso a la justicia y que las resoluciones estén 

debidamente motivadas por el juez en relación a las libertades que a todas las 

personas le asisten.  

Como nuestro tercer y último objetivo específico tenemos el de relacionar la 

afectación al derecho de defensa, con la omisión de la audiencia única en la ley 

30364, es fundamental que en la etapa previa exista una mejor regla procesal para 
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que no se vulnere el derecho a la defensa del denunciado, es decir, las pruebas 

presentadas por el denunciado debe ser valorada objetivamente, ya sea el 

testimonio de éste como el de la otra parte, o cualquier el elemento que prueba su 

inocencia, pues no es un secreto que es innegable que las disposiciones vigentes 

se rigen por la ley 30364 es pro-victima o hay una tendencia a favorecer a la víctima 

sobre los derechos del denunciado, el mismo que puede ser abusado de forma 

arbitraria, si no hay un equilibrio adecuado entre la acción urgente a tomar para 

proteger mejor a la víctima y el derecho a la defensa, asimismo, no procede la 

valoración plena de la prueba aportada por el imputado, por no existir la debida 

citación para comparecer en audiencia única. Por otro lado, cuando se acuerdan 

las medidas para aplicar a la víctima, las audiencias muchas veces se desarrollan 

sin la presencia del denunciado, lo que afecta directamente la regularidad del 

proceso, así como la presunción de inocencia porque no se tiene en cuenta la 

opinión de la misma. Cabe recalcar que es fundamental que el imputado pueda 

asistir a la audiencia y ejercer su derecho de defensa, para que el juez escuche los 

argumentos de su defensa y así se respeten estas garantías básicas. En la mayoría 

de los casos, sin embargo, no se lleva a cabo la citada audiencia, por lo que el juez 

resuelve las medidas únicamente con el testimonio de la agraviada. 

4.2 DISCUSIÓN 

La discusión se realizó teniendo en cuenta los objetivos del proyecto 

respectivamente, como también se tuvo prense en marco teórico y por último con 

las opiniones vertidas por el investigador. 

Como primer punto que consta analizar es determinar de qué manera se afecta el 

derecho de defensa con la omisión de la audiencia única, establecida en la ley 

30364; si bien es cierto la ley busca la disminución de casos de violencia dirigido 

las mujeres e integrantes del grupo familiar con el otorgamiento de medidas de 

protección de manera rápida, se debe considerar que aún existe una problemática 

actual que debe ser resuelta, ya que se viene afectando el derecho de defensa del 

denunciado, el hecho de que este tipo de procedimientos no verifican ni toman en 

cuenta la implementación de un determinado tipo de defensa, ya sea material o 

técnica, por lo que parece probable que este procedimiento carezca de algún 

sustento en cualquier parte de la constitución, por motivos de violación de los 
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derechos constitucionales, principios; así como las garantías del debido proceso, la 

presunción de inocencia, el derecho a la legítima defensa, como se puede 

corroborar con los resultados obtenidos y los antecedentes de la investigación y las 

teorías abarcadas, tal como lo señalan Garro y Moreno (2019) en su estudio titulado 

“Violación del derecho a la defensa del demandado en el proceso especial de 

otorgamiento de medidas de protección en la Ley N°30364”, señalan que las leyes 

de un proceso especial, afectan derechos constitucionales dando lugar a 

violaciones del derecho de defensa que debe tener toda persona, derechos como 

las garantías judiciales, el plazo razonable y el principio de contradicción. 

Con respecto al primer objetivo específico que abarca es de verificar si existe la 

omisión de la audiencia única, al dictar las medidas de la ley 30364, que busca 

regular de manera eficaz y eficiente la violencia intrafamiliar, y la violencia contra la 

mujer, así como en su práctica, en especial en la emisión de las medidas que 

buscan salvaguardar la integridad de la mujer, es ahí que se vulneran diversos 

derechos fundamentales de los denunciados, principalmente el derecho a la 

defensa en todos sus aspectos, dado a que el denunciado no se estuvo presente 

en la audiencia para ejercer su derecho y contradecir las medidas de protección o 

porque el juzgador solo valoro los medios probatorias de la parte agraviada, como 

causa de esto, es que, el juzgador solo se tiene un periodo de 48 horas desde que 

se interponen la denuncia para poder resolver acerca de las medidas preventivas, 

esto quiere decir que el imputado no fue debidamente informado del desarrollo de 

la audiencia y por ende de los cargos en su contra, lo que significa que el imputado 

no tuvo el tiempo suficiente para poder presentar sus pruebas por sí mismo y 

propició para su buena defensa, como Cornejo (2016) en su tesis titulada “Análisis 

jurídico de la práctica común frente a las notificaciones telefónicas ocultas de la ley 

3036 ”, llegó a afirmar y determinó que se desvirtúa el objeto de la materia del 

proceso que busca justicia e igualdad de armas entre las partes, por tratarse de un 

procedimiento único y especial, teniendo en cuenta la celeridad requerida en estos 

casos es donde el legislador omite la audiencia única para introducir garantías a 

favor de la agraviada, esto hace que se afecte el derecho a la defensa del imputado, 

lo que constituiría una violación al derecho al debido proceso. 
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Como segundo objetivo específico es de analizar la afectación al derecho de 

defensa con la emisión de las medidas de prevención, esto se puede apreciar 

desde un análisis dogmático y practico, haciendo énfasis que en los procesos de 

violencia no se respetan las garantías mínimas de los derechos primordiales de los 

denunciados, donde se establecen medidas prohibitivas, los cuales, si bien es cierto 

tienen una finalidad de prevención y el de proteger a la victima de cualquier tipo de 

violencia, aun cuando tengan un objetivo legítimo, estás son ordenadas sin realizar 

audiencia alguna y sin tomar en cuentan lo que puede alegar el denunciado, o 

pueda ejercer su derecho a una defensa; que hablando a nivel constitucional es 

exigida en toda instancia y proceso, toda vez que el juez en el instante de resolver 

con un auto final de medidas a favor de la víctima y sin la presencia del denunciado 

que de manera indirectamente ya se le estigmatiza al denunciado como “agresor”, 

afectando así constitucionalmente el derecho de su defensa, como Acuña (2017) 

expresa que toda persona tiene derecho a ser debida y prontamente notificada de 

todas las denuncias formuladas en su contra y a disponer de los medios efectivos 

y adecuados o necesarios para proteger los intereses y derechos de las mismas, y 

todo ello encaminado a evitar que entre en un estado de indefensión. 

Como tercer objetivo específico tenemos que relacionar la afectación al derecho de 

defensa, con la omisión de la audiencia única, y nos damos cuenta que la relación 

es clara y estrecha con estas dos dimensiones, debido a que el juez que no lleva a 

cabo una audiencia única, solo se ajusta a oír a la parte agraviada, y con esto emitir 

una resolución sin una motivación suficiente. Esto se puede apreciar de las 

entrevistas aplicadas a los operadores jurídicos de esta norma, la cual concluyeron 

que en gran parte de los procesos donde se otorgan medidas de protección a favor 

de la mujer o del grupo familiar, no se realizan desde un respeto a los derechos 

constitucionales de la persona, sino más bien, desde una perspectiva unilateral, 

puesto que vulnera diferentes derechos, porque sin la realización de la audiencia 

única el juzgador solo se condicionada a escuchar a una parte y emite una 

resolución sin la valoración de pruebas idóneas presentadas por las partes, esto a 

razón que el juez solo cuenta con una ficha de valoración de riesgo, los testimonios 

o documentales proporcionados por la agraviada o denunciante, es sabido que

dicha ficha de valoración de riesgo solo mida el nivel de riesgo con una escala 

numerativa, la cual puede ser fácilmente manipulable por el accionante.  
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Puede inferirse que nuestras leyes de violencia familiar solo resultan ser garantistas 

hacia el agraviado, puesto que se olvida los derechos del agresor, lo cual resulta 

ser preocupante para nuestro ordenamiento jurídico, mientras observamos que en 

el derecho comparado se garantiza la igualdad de trato, así como señala Pelayo 

(2011), ejercer el derecho a la defensa da lugar a la posibilidad de contradecir a la 

otra parte, es decir, el derecho a exponer y manifestar muestra posición ante una 

acusación, de lo contrario puede dar lugar a la indefensión del denunciado. 

En una opinión propia debo señalar que, para mejorar la regulación de estos tipos 

de procesos, debemos tener presente que las partes inmersas dentro de ello tienen 

que tener un respeto a sus derechos fundamentales, debido a que la emisión de 

medidas de protección sean de manera inmediata, este no debe ser un factor 

obstaculizador o que vulnere las garantías básicas del proceso, como lo es el 

derecho de defensa y al debido proceso, sino también cabe recalcar con lo 

estudiado de manera teórica que la violencia de género en el Perú y a nivel mundial 

es un problema que se acrecienta más, a pesar de existir una normativa que 

sancione la violencia, no debe ser partícipe de no respetar las garantías y derechos 

fundamentales de los sujetos procesales. Por otro lado, la ley de la Corte 

Interamericana también ha señalado que las garantías judiciales del artículo 8 se 

refieren a los requisitos del debido proceso y se entiende que el debido proceso, 

como se indica publicado en el párrafo 69, de la sentencia de 31 de diciembre de 

2001, emitido por la CIDH (Corte Constitucional del Perú), constituye “un conjunto 

de requisitos que deben ser respetados en los casos procesales, a fin de que las 

personas puedan protegerse adecuadamente contra cualquier tipo de conducta 

emanada del Estado que pueda afectar sus derechos. 
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V. CONCLUSIONES

1. Teniendo en cuenta las investigaciones realizadas en el presente trabajo, se

determinó la afectación al derecho a la defensa con la omisión de una

audiencia única en procesos de violencia contra la mujer e integrantes del

grupo familiar, por lo que no son respetados al momento de escuchar los

alegatos de los denunciados, por lo que en su mayoría de casos de violencia

contra la mujer e integrantes del grupo familiar afectan el derecho a la

defensa, así como a un juicio justo, porque solo se valoran los medios

probatorios de manera unilateral.

2. Siempre el denunciado es tratado como agresor desde la etapa inicial del

proceso, el hecho de que se apliquen medidas restrictivas a sus libertades

personales, medidas tomadas sin valoración de las pruebas o acciones

efectivas, hacen que las salvaguardas sean desproporcionadas e

irrazonables, percibiendo así la limitación de sus diversos derechos y

libertades, la persona acusada de tenerla.

3. Se verifico la existencia de la omisión de la audiencia única, a consecuencia

que el periodo para resolver las medidas de protección es demasiado corto

y muy rápido desde que se interpuso la denuncia, esto lleva que, para la

realización de la audiencia única, ya no se acceda de manera correcta y esto

conlleva a que el legislador muchas veces en ese afán de ser tan eficaz obvia

la realización de la audiencia única, vulnerando derechos del denunciado,

como lo es al debido proceso.

4. En relación a la afectación de derechos; se concluye que se vulneran las

garantías del debido proceso y defensa, pues persiste la actitud del estándar

de culpabilidad, porque se mantiene en posición de limitar sus derechos sin

justificación razonable, además condiciona su tiempo a la conclusión de la

investigación, o la emisión de una disposición de archivo o sobreseimiento

por parte del fiscal, reconociendo con ello que la existencia de la indefensión

por parte del denunciado es grave en cuanto a la limitación de sus derechos.



 23 

VI. RECOMENDACIONES

1. Se recomienda que los operadores jurídicos del Módulo de Violencia Contra

la Mujer e Integrantes del Grupo Familiar de Lima Este; y las demás

autoridades competentes, los encargados de conocer de estos procesos

especiales, conforme a lo dispuesto por la Ley N° 30364, respetando las

garantías del debido proceso de las partes, tanto del denunciado como del

imputado. Si bien es cierto el juicio especial de violencia contra la mujer se

rige por el principio de sencillez y mínimo formalismo, también deben ser

protegidos los derechos de defensa y demás garantías procesales de ambas

partes para llevar a cabo este proceso, sin vulnerar los derechos

fundamentales en el debido proceso.

2. Recomendamos que debe ampliarse el tiempo para que un juez competente

celebre un juicio y decida sobre el otorgamiento de medidas, es necesario

permitir un tiempo razonable para que el denunciado presente sus defensas

y/o alegatos ante el juez y este pueda permitir resolver de manera imparcial,

debido a que ambos sujetos procesales pueden ejercer su derecho y así

poder garantizar el debido proceso, el derecho a objetar, los mismos que se

enmarcan en una defensa justa del denunciado en los procesos de violencia

contra las mujeres.

3. Se recomienda realizar más estudios por parte de la comunidad académica

para poder promover nuevas alternativas en casos de violencia contra las

mujeres y miembros de grupos familiares, dado que las garantías de

protección existentes son desproporcionadas y afectan el derecho a la

defensa, como al debido proceso.
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ANEXO 1. MATRIZ DE CATEGORIZACIÓN

OBJETIVO CATEGORÍA SUB CATEGORÍA PREGUNTA ORIENTADORA FUENTES TÉCNICAS 

Determinar 
de qué 

manera se 
afecta el 

derecho de 
defensa con 
la omisión 

de la 
audiencia 

única, 
establecida 

en la ley 
30364 

DERECHO A AL 

DEFENSA 

VULNERACION DEL 
DERECHO DE DEFENSA 

¿De qué manera se le está vulnerando el derecho de defensa al denunciado? 

¿Por qué se afecta el derecho de defensa del denunciado en los casos de violencia 
familiar? 

Personal 
jurisdiccio

nal del 
módulo 

permanen
te 

subespeci
alizados 

en 
violencia 
contra la 
mujer e 

integrante
s del 

grupo 
familiar de 
lima este 

Guía de 
Entrevista 

CONTRADICICONES DE 
POSTURAS 

¿Usted cree que debe existir una contradicción de posturas entre el denunciante y el 
denunciado? 

IGUALDAD DE ARMAS 
DENTRO DEL PROCESO 

¿El denunciado se encuentra en igualdad de armas con la parte denunciante en el 
otorgamiento de las medidas de protección, obviando la audiencia única? 

DEFENSA TECNICA ¿La defensa técnica del denunciado es importante en los procesos de la ley 30364? 

AUDIENCIA 

UNICA 

EL DEBIDO PROCESO ¿Con la omisión de la audiencia única, se estaría afectando el debido proceso, y por 
qué? 

PRINCIPIO DE 
IGUALDAD 

¿Se afecta el principio de la igualdad de armas entre el denunciado y la denunciante? 

PRINCIPIO DE 
FORMALISMO 

¿Es importante el principio de formalismo en el otorgamiento de las medidas de 
protección? 

¿El principio de formalismo afecta al debido proceso, y de qué manera? 

PRINCIPIO DE LA 
ORALIDAD 

¿El principio de oralidad es el pilar fundamental de la audiencia única y por qué? 
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ANEXO 2. INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

GUIA DE ENTREVISTA 

Saludos cordiales, el personal jurisdiccional del Módulo de Violencia Contra la Mujer e 

Integrantes del Grupo Familiar de Lima Este, la entrevista tiene por finalidad de recoger 

sus opiniones sobre la Afectación del Derecho de Defensa y la Omisión de la Audiencia 

Única del Denunciado en la Ley 30364-2020; para ello se propone una serie de 

interrogantes, las cuales se les pide que responda con total sinceridad y así poder lograr 

una adecuada investigación con el tema respectivo. 

TITULO DE LA TESIS: 

“Afectación del Derecho de Defensa y Omisión de la Audiencia Única del 

Denunciado en La Ley 30364-2020” 

ENTREVSITADO: 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

CARGO: 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

I. RESPECTO AL DERECHO DE DEFENSA

1. ¿De qué manera se le está vulnerando el derecho de defensa al

denunciado?

2. ¿Por qué se afecta el derecho de defensa del denunciado en los casos

de violencia familiar?

3. ¿Usted cree que debe existir una contradicción de posturas entre el

denunciante y el denunciado?

4. ¿El denunciado se encuentra en igualdad de armas con la parte

denunciante en el otorgamiento de las medidas de protección, obviando

la audiencia única?

5. ¿La defensa técnica del denunciado es importante en los procesos de la

ley 30364?

II. RESPECTO A LA AUDIENCIA UNICA

6. ¿Con la omisión de la audiencia única, se estaría afectando el debido

proceso, ¿y por qué?

7. ¿Se afecta el principio de la igualdad de armas entre el denunciado y la

denunciante?

8. ¿Es importante el principio de formalismo en el otorgamiento de las

medidas de protección?

9. ¿El principio de formalismo afecta al debido proceso, y de qué manera?

10. ¿El principio de oralidad es el pilar fundamental de la audiencia única y

por qué?
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ANEXO 3. DOCUMENTOS DE VALIDACION DE INSTRUMENTOS 

 

VALIDADOR 1 
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VALIDADOR 2. 
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VALIDADOR 3. 


